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La Mesa, Cundinamarca, cuatro (4) de febrero de dos mil 

veintiuno (2021).  

 

Ref. C.C.P.-ALIMENTOS-VISITAS No. 202000349 

 

Ténganse por incorporados al expediente de la demanda de CUSTODIA Y CUIDADO 

PERSONAL, FIJACIÓN DE CUOTA DE ALIMENTOS y REGULACIÓN DE VISITAS 

respecto del niño PEDRO EMILIANO VÁSQUEZ MORA, promovida a través de 

apoderada judicial por el señor CAMILO ANDRÉS VÁSQUEZ CHÁVEZ, los 

documentos allegados por la abogada. 

No obstante, se recuerda a la profesional del derecho que, teniendo en cuenta que 

a la dirección de correo electrónico de la demandada ANDREA MORA PATIÑO, envió 

copia de la demanda y sus anexos, como así se acreditó a folio 12 del expediente, 

para que se complete el trámite de notificación y traslado, deberá enviar, por el 

mismo medio, copia del auto admisorio, como así lo dispone el artículo 8° del 

Decreto 806 de 2020, para que empiece a correr el término de traslado, según lo 

preceptuado en el inciso 3° de la misma normativa, declarado condicionalmente 

exequible, mediante Sentencia T420 de 2020. 

 

                     N O T I F I Q U E S E     

La Juez,  
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